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CONTRATO MODIFICATORIO 

 

CONTRATO MODIFICATORIO celebrado entre la República Oriental del Uruguay, en 

adelante denominada el “Prestatario”, y el Banco Interamericano de Desarrollo, en adelante 

denominado el “Banco”, y, en conjunto con el Prestatario, las “Partes”. 

 

CONSIDERANDO 

 

Que con fecha 19 de abril de 2017, el Prestatario y el Banco suscribieron el Contrato de 

Préstamo No. 3820/OC-UR (en adelante denominado “Contrato de Préstamo”), cuyo objetivo es 

contribuir a la financiación del Programa de Desarrollo de Corredores Turísticos (el “Programa”), 

tratándose del primer préstamo bajo la Línea de Crédito Condicional (CCLIP) No. UR-O1149, la cual 

tiene por objetivo cooperar con el Prestatario en el desarrollo de programas para contribuir a la 

generación de empleo y renta en destinos emergentes, consolidando la actividad turística como factor 

de equilibrio territorial. 

 

Que con fecha 26 de julio de 2019, el Prestatario solicitó al Banco que se modifique el numeral 

2.03 del Anexo Único del Contrato de Préstamo, que se refiere al segundo componente del Programa, 

con el fin de ajustar el requisito de elegibilidad aplicable a las empresas para que puedan recibir apoyo 

del Fondo Concursable para Financiar Emprendimientos y Empresas Turísticas Pertenecientes al 

Corredor de los Pájaros Pintados, permitiendo que puedan tener más de cuatro años de existencia. 

 

Las Partes convienen, por lo tanto, lo siguiente:   

 

 

ARTÍCULO PRIMERO 

 

Las Partes acuerdan modificar el Contrato de Préstamo de la siguiente manera: 

 

1.  Se modifica el numeral 2.03 del Anexo Único para que se lea del siguiente modo: 

 

“A través de este componente se apoyará técnica y financieramente a emprendedores locales 

para la creación y consolidación de nueva oferta turística, a través de un Fondo Concursable, 

que será ejecutado con el apoyo de ANDE, como entidad sub-ejecutora del Programa. El 

monto total del Fondo asciende a US$500.000 y beneficiará a nuevos emprendimientos 

locales y a la consolidación de empresas turísticas ya operando en el CPP (con menos de 19 

empleados y una facturación anual inferior a 10.000.000 de pesos uruguayos) para cubrir todas 

las etapas tempranas y emergentes del emprendimiento y atender especialmente a los 

segmentos de micro y pequeñas empresas. El Fondo otorgará un aporte no reembolsable de 

hasta el 70% del costo total del proyecto, por un monto máximo de US$25.000. Las empresas 

deben ofrecer aportes por el porcentaje no cubierto por el cofinanciamiento del Fondo. Los 

candidatos serán acompañados técnicamente por una de las IPEs asociadas a ANDE para la 

elaboración de la propuesta, la presentación al Fondo y la ejecución del financiamiento. Los 

criterios principales de elegibilidad serán, entre otros: (a) enfoque en mercados o segmentos 

de demanda no tradicionales hacia el CPP; (b) nuevas propuestas turísticas bajo los ejes de 

ecoturismo, turismo náutico o cultural; (c) encadenamientos con otros productos o servicios 
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de la misma u otra localidad del CPP; (d) incorporación de los servicios ecosistémicos del 

CPP o de buenas prácticas ambientales en el diseño de los nuevos productos turísticos; y 

(e) calidad del equipo emprendedor y de los planes de negocio presentados. El componente 

también implementará acciones de captación de nuevos operadores e inversores nacionales e 

internacionales, a través de la elaboración y difusión de un catálogo de oportunidades de 

inversión en el CPP y un banco de proyectos bajo modalidades de asociación 

público-privada.” 

 

 

ARTÍCULO SEGUNDO 

 

Las Partes ratifican la validez y vigencia de todas las demás disposiciones establecidas en el 

Contrato de Préstamo. 

 

ARTÍCULO TERCERO 

 

Las Partes dejan constancia que el presente Contrato Modificatorio entrará en vigencia en la 

última de las fechas que constan en esta página.  

 

EN FE DE LO CUAL, el Prestatario y el Banco, actuando cada uno por medio de su 

representante autorizado, firman el presente Contrato Modificatorio en dos (2) ejemplares de igual 

tenor. 

 

 

REPÚBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY 

 

 

/f/ 

_____________________________ 

Danilo Astori 

Ministro de Economía y Finanzas 

 

BANCO INTERAMERICANO 

DE DESARROLLO 

 

/f/ 

_____________________________ 

Morgan Doyle 

Representante del Banco en Uruguay 

 

 

          Fecha: 16 de octubre de 2019    Fecha: 10 de octubre de 2019 

 

Testigo de Honor 

 

/f/ 

_____________________________ 

Liliam Kechichian 

Ministra de Turismo 

República Oriental del Uruguay 

 

 

Fecha: 14 de octubre de 2019 


